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- , - M D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

. . ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loycs. Arcenes y anuncios qtic hayan do in
sertare© on los Boi.r.Tivm onmAT.FB so han de mau-
dfr al ,li fe i'olitico íotpoctiyu, por cuyo conducto 
so pasaián aloe Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Htal prden déCde Abrtt d* 1S39.) 

8« p«kü<» to<J«i IM <ÜM. nuft* Ui JfBÍnf»i. 

P R E C I O S D E S l S C U l P í I O \ 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
p a MJ fuoia de eila, 3'5Ü al mes, 9 al trimestie, 1 8 al eemestro y 
28'5<) p u r un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración ¿.el BOLE
TÍN, plana do Santiago,'J.—Fuera de esta capital» directamonte por 
m-dio do ca> ta a la Adn,ilustración con inclusión, del importe de! 
MoniT'O de nhonn «n timbres móviles." 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridade\excepto lo» 
que sean ó instancia de.parto no pobro, ee intor-
tarán oficialmente^ asimismo cualquier anunoio 
concerniontoal sorvicio nacional que dimane do las 
mismas; poro las de interés particular; pagaran 50 
o.» timos <io posota por oada linea deinsorción. 

Kímir» m i t o 10 etetimot dt peseta. 

PARTE OFICIAL 
Ai. 

presidencia del Consejo de .Ministros 

S . M. el R e y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo acudido A eBte Ministerio 

varias Asociaciones religiosas de las dedicadas A 
la enseñanza solicitando: unas, que por este 
n'sterio 6e declare qne á los Colegios dirigidos 
por Padres Escolapios no son aplicables el Real 
decre 'o de 1.° de Jallo de 1902 y Reales órdenes 
de 29 de Junio y 16 de Diciembre de 1903; y otras, 
que se les conceda un nuevo plazo de duración 
suficiente para que los Profesores de los suyos 
puedan proveerse de los thu 'os académicos que 
exigen los Reales deoretos de 20 de Ju ' io de 1900 
y el ya citado de 1.° de Julio de 1902; y 

Resultando que con el fia defaoill tar á los es ta 
blecimientos part icu'ares de ensefianza la adqn i -
sic'ón de los requisitos legales que a su Profeso
rado imponen dichas Rentes disposiciones, se les 
concedió por el artfou'o 30 de la ú'iiroa do aquéllas 
el plazo de un afio, conminándoles con la pérdida 
del derecho de incorporación que les otorga el 
Real decreto de 30 de Agosto de 1901 si t ranscu
rrido aquél no lo cumplían: 

Resultando q j e , á pesar de lo te rminar te de esta 
disposición, inspirándose eetiMit isterioen razones 
de equidad, les fué prorrogado dicho plazo un «fio 
más por oada una de las Reales órdenes de 29 de 
Junio y 16 de Diciembre de 1903. ya oitadas, s e 
ñalándose como expiraciones de ellos el día 80 de 
Septiembre actual, y expresándose en la segunda 
que el plazo sería último é improrrogable: 

Vista la Real orden de 5 de Agosto de 1902, 
deneganio á la representación de las Escuelas Pías 
análoga pretensión A la que ahora f rmnlan; y 

Considerando que, dados los términos d o t a 
ÚMma concesión de prórroga, el otorgamiento de 
una nueva dar ía lugar A interpretar fondadamente 
como tolerancia del incumplimiento de aquellas 
disposiciones lo que hasta ahora ha sido benevo
lencia necesaria para armonizar con lo estableoido 
intereses respetables, que no han tratado de poner 
en condioiones legales loa Interesados; 

S. M. el Rey (Q. I). ti ) ha tenido á bien re
solver: 

1 . a Que las disposiciones contenidas en los 
Reales decretos de 20 de Julio de 1900 y i* de 
Julio de 1902, en cuanto á la ostentación de tí tu
los académicos pur el Profesorado de estableci
mientos de enseñanza no efloial, sou aplicables, 
sin exclusión a lguna , A todas las Corporaciones, 
Sociedades y Asociaciones A que se refiere el ar
tículo 2 ° del último de dichos Reales deoretot. 

2 0 Que se desestime la petición de prórroga 
solicitada para proveer te de dichos títulos y se 
esté & lo dispuesto en la Real orden de 16 de Di-
oioiembre de 1903, que deolaró ultimo 6 impro
rrogable el plazo conoedido para ello, hasta el 30 ¡ 
de Septiembre aotual . 

3.° Qne hallándose pendiente de resoluoión 
un recurso contenoloso administrativo entablado 
por la representación de las Escuelas Pías contra 
aquellas Reales disposiciones, por entender que 
sus preceptos no son aplicables á los Colegios 
dirigidos por los Padrea Escolapios, ee declaren 
en suspenso para estos establecimientos las pres
cripciones de esta Real orden; pero entendiéndosa 
que si transcurrido un a&u no hubiese sido f «Hado 
dicho recurso, quedarán definitivamente obliga
dos, como los demás, al cumplimiento de lo esta
tuido. 

De Real orden lo digo A V. t. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años 

Madiid 10 de Septiembre de 1904. 
DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

g o b i e r n o c i v i l 

Jefatura de Obras públ icas 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente Instruido contra la Compañía 
del Ferrooarril del Tajufl* por el retraso oon que 
llegó á Morata el tren oorreo núm. 4 del día 20 
de Diciembre de 1901, el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provínola ha diotado, con focha de hoy, 
ta siguiente resoluoión: 

Visto el expediente instruido contra la Compa
ñía del Ferrocarri l del TajutU por el retrago de 
dos horas y treinta minutos con que llegó & Mo
rata el tren correo núm. 4 del día 20 de Diolem-
bre de 1901: 

Resultando que el ingeniero Jefe de la tercera 
división técnica y administrat iva de Fer rocar r i 
les manifestó, en informe de 7 de Enero de 1902, 

que dioho retraso excedía en dos horas y diez m i 
nutos de la tolerancia reglamentar ia , y que fué 
debido á derrames ó pérdidas de agua en el h o 
gar de la máquina y al mal estado de todo el m a 
terial, proponioodo como penal idad la imposición 
de una multa de 250 pesetas: 

Resultando que al evaouar sue descargos la 
monoionada Compaflía en 26 de Febrero de 1902, 
manifestó que fué debido el re ' raeo á los foer te 8 

hielos y nieves que hioieron dificilísima l amaroha 
del indicado t ren.á oau3& de las faertas r ameas 
en las cuales patinaba la locomotora, llegando 
hasta pararse por htberse agotado la a rena , su
plicando que eu consideración A tal motivo se la 
absolviera de responsabilidad por el mencionado 
retraso: 

Resultando que la Comisión provincial, en infor
me de 30 de Junio último, se conforma oon los 
descargos aducidos en atención á coinoidir et r e 
traso con una época de reorganización de los se r 
vicios de la Compañía del Ta jona : 

Considerando que semejante oirounstanola 
acredi tada en varios expedientes de retraso d 
aquella época, seguidos á la menoionada Compa
ñía y lo remoto de la fecha de la falta que dló 
margen A la f>rraaoión de este expediente justifl -
0 a n la propuesta de la Comisión provinoial y el 
que por equidad se absuelva A la Compañía de 
responsabilidad en este OHSO: 

Vastos los artloulos 12 y 29 de la vigente Ley 
de Pollofa de Ferrocarr i les , el 160 y 166 de su 
Reglamento y la Real orden de 9 de Agosto d« 
1901 sobré Imposición de correotívos A las E m 
presas ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
oon la propuesta de la Comisión provinoial, decla
rar que no prooede la imposición de multa & la 
Compañía del Ferrooarri l del Tajuft* por el r e t ra 
so oon que llegó A la estación de Morata el t r e n 
oorreo núm. 4 del día 20 de Diciembre de 1901. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.«=El Goberna
dor interine, R. Díaz Merry. 

66.—319. 

Secc ión de Instrucción pública y Be l las A r t e s 
Con esta feoha ha sido puesta la diligenoia del 

cúmplase en el titulo administrativo de don 
Andrés Sánchez del Real, nombrado por el E x 
celentísimo Sr. Rector de la Universidad Central 
Maestro interino de la segunda Escuela de niños 
de Torre laguna . 

Lu que se anunoia en el BOLETÍN OFICIAL p a r a 
oonooimiento del interesado y demás e fectos . 

Madf Id 14 de Septiembre de 1004.=E1 Jefe de 
la Sección. Vidal L. Colmenar. 

»<H:| 
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Diputación Provincial de Madrid 

C O N T A D U R Í A 

Año de 1904 —Mes de Octubre 

PRESUPUESTO DE GASTOS*'i 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Di

Sutación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , Real or

en de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1D02. 

l . e 

* . ° 
3 . e 

4.° 
5 .* 
6.° 
7.° 
8.° 
b . e 

10.° 
l l . ° 
12.° 
18.° 

Administración provincial 
.Servidos genera les 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneflcenola 
Correcoión públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Oíros gastos 
Resaltas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di fm i iMttiiU 

20 000 
3 000 

25 000 
130 000 

7 000 
250 000 

10.000 

20.000 

4 000 » 
50000 

519.000 

fc ptg* íiftriWi 

10000 
10.000 
15000 
10 000 

» 
200.000 

» 
30.000 

» 

3 ООО 
50.000 

328.000 

eiSTOS 
volontari oe 

3 ООО » 

» 
1.000 » 

» 

TOTAL 

Pesetai 

30.000 
18.000 
40.000 

140.000 
7.ООО 

450.000 
10.000 
3.000 

i 
50 ООО 

1.000 
7.0C0 

100.000 

4.000 » 851.000 » 

Madrid l . u de Septiembre do 1904.=El Presidente, Justino B e r n a d . = E l Contador ' 
Andrés Rodi iguez Corrales. 

8esión de 6 de Septiembre de 1904.=La Comisión provincial acuerda aprobar la 
presente distribución do fondos. = EI Vicepresidente, Ángel Pérez Magalo. = E! Seore
tarlo, Simón ViflUis.— Es copia: El Secretario, Simón Viüals . 

6 5 .  2 7 6 . 

— 
M A D R I D 

SECRETARÍA,—ENSANCHE.—AÑO DE 1 9 3 1 .  M E s D E SEPTIEMBRE 
•¡JL : • • • • ' ' » 1 ( 1 " i • 

£ » F f c E J S T J I » Ü E J 8 T O DES G A S T O S 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 2 de Septiem

bre de 1931 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.a Z O N A 2 • Z O N A 8 * Z O N A T O T A L 
Coltole; — — — — Coltole; 

Реве tas Pes e tat Petetag Pei etat 

1.° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . • • » » 
2 . f t 

3.255 14 3.269 70 1.134 32 7.659 16 
8.° 1.364 58 1.532 36 269 46 3.156 40 
4 ° 70 239 10 68 692 21 20 703 4b 159.634 77 
5.° • » » 

6.° 343 56 345 09 119 72 808 37 

75.202 38 73 839 36 22.226 96 171.268 70 

Madrid 7 de Septiembre de 1904. = El Seoretario, F . Roano. 
66.—321. 

Secretaría.—Negociado 3* 
En oumplimiento a lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas muniolpales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que don» Matilde Val deon proyec

t a estableoer una fábrioa de jabón en la 
oasa nú:u. 33 de la caite de la Palma. 

Las personas que se oonsideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
duran te el término de quince dias, & con

tar d ade el siguiente al de la f .cha de 
poblioación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.=E1 
Secre ta r lo , F . Ruano. 

« 6 .  3 2 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa da Madrid, se ananoia al pú

blioa que D. Federico Moreno Rula p r o 

yeota instalar una caldera de vapor en 
la oasa núm. 36 de la calle del Principe 
de Vergara . 

Las personas que se consideren per ju

dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por esorito ante lá A'oal lia Presidenoia 
durante el término de quinoe dias, á con

tar desde el de la fecha de p u b l i c a d o s 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 9 de Septiembre de 1904. = EI 

Seoretario, F Ruano. 
$ 6 .  3 2 5 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art .294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al \ ú • 
bliooque D. Aurelio del Rio proyeota 
instalar una caldera de vapor en la casa 
núm. 10 de la oalle de Rodas. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alealdla PrcsWonola 
dorante el término de qu'.noe días , á con

tar desde el de la f ;oha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.=«E1 
Seoretario, F . Ruano. 

6 6 .  3 2 6 . 

En curaptimipn'o á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunola al pú

blico qae los Sres. Hijos de C. Mahou pro• 
yeotan instalar una oaldera de vapor , 
en sustituoióo de otra que se halla d e t e 

r iorada, en la oasa núm. 29 de la oalle 
de Amanlel. 

Las personas que se oonsideren per ju

dicadas por dioha instalaoión expo ndrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia 
durante el término de quinoe dias , á 
oontar desde el de la feoha de publi

cación del presente anunoio, lo que es

timen oonveniente. 
Madrid 9 de Septiembre de 1904. = E 1 

Secretario, F . Ruano. 66.—327. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blico que D. Víotor Gallego proyeota e s 

plotar una fábrioa de relojes é instalar 
una oaldera y máquina de vapor de 60 
caballos de tuerza en la oasa del oamino 
de la fuente del Berro. 

Las personas que se oonsideren per ju

dicadas por dicha industria é instalación 
expondrán por escrito ante la Aloaldia 
Presideoia, durante el término de quince 
días, oontar ádesde el de la f^oha de pu

blicación del presente anunoio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904. = El 
S3cretario, F . Ruano. 

6 6 .  3 2 8 . 

L a C a b r e r a 

Hallándose vaoante la plaza de Médico 
de esta villa con su anejo Cabanillas de 
la Sierra, distante de esta dioha villa 
olnoo kilómetros por oarretera, formando 
entre ambos un partido de 3.000 pesetas 
anuales por la iguala de los vecinos pu

dientes, con más 125 pesetas de t i tulares 
por la asistencia de unas diez familias 
pobres de dichos pueblos, pagado todo 
por trimestres vencidos por una Comisión 
encargada de haoer efjotlvas las ouotas 
de los igualados. El oontrato es por cua

tro anos y deberá residir el Médico dos 
anos en oada uno de los pueblos, empe

zando por el de esta referida villa, dis

tanto de la capital y corte de Madrid á 
que perteneoe 60 Kilómetros, y el anejo 
Cabanillas cinco kilómetros manos, si tua

dos dichos dos pueblos en la oarre tera de 
Francia, por Irún. Son poblaoloues muy 
sanas, oon buen«s y abundantes aguas , 
por las que pasan do3 coches diar ias ¡i 
M*drid. Los aspirantes, que han de ser 
üootores ó Licenciados en Midicin i y Ci

rag la . dirigirán sus solicitudes acompa

ñadas de los méritos oontraidos, duran t e 
el término de treinta días, á contar desde 
esta fecha. 

La Cabrera 10 de Septiembre de 1904. 
= E l Aloildo Presidente, León Blasoo. 

66.—329. 

V i l l a r e j e de * а 1 т л п е , 

D. Anselmo Brea Téliez, А'оаЛ^ ь 
eldente del Ayuntamiento conatltn • 
de Vlllarejó de Salvanés. ° a 4 

Hago saber: Qae oonfjrme 4 j 0 

puesto en el ar t . 5. e de la Instrooci 0 ^ 
26 de Abril de 1900, se arriendan en*** 
bUoa subasta para el año de 1905 loi^* 
bitrlos munioipales siguientes * r % 

JB fl •№ 6 N 
Tipo de licitación 

Peso y medida á neo volon * 
tario 4 _ 

Impuesto sobre puestos en Ц 
vía públioa j ^ 

Derecho de degüello sobre la 
Casa Matadero 2.5qq 

El remate tendrá lugar en estas Сац, 
Consistoriales bajo mi presidenoia $ ̂  
del Conoejal en quien delegue, el día g 
de Noviembre próximo de diez ádoce j 
la mañana . 

Las proposiciones se ajustarán al щ». 
délo inserto á continuación y el arriende 
á las oondioiones y tarifa que se halla de 
manifiesto en la Seoretarla del Ayunta 
miento, debiendo advert ir que para to

mar parte en la subasta es necesario 
acompafiar el resguardo que acredito tj 
depósito del 5 por 100 del ramo ó ramos 
á que se intente haoer postara, y q B l 

dentro de los diez dias siguientes 4 
aquel en que se adjudique el remate ha

brá de oonetituir el arrendatario la ñau. 
za definitiva, que consistirá en el 20 por 
100 en metálico del tipo en que se adju

dique el arbi t r io . 

La doraoión del oontrato será por todo 
el ano 1905, y loe pagos se harán por tri
mestres y oada uno dentro de los ciooo 
primeros dias dé los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en la primera subasta no hubiere 
postor, se anunciará una segunda, oator

oe dias después, en idéntica forma, & lai 
mismas horas y b >jo los mismos tipos, 
admitiéndose en ella proposiciones por 
las tres ouartas partes del tipo Ajado para 
la licitación. 

8i algún postor ooncurriere á la subís» 
ta por medio de apoderado, será baatan

teado el poder á su costa por un Letrado. 
Conforme al art. 8.° de la Instiacción 

de 26 de Abril de 190Э, se ha heoho pü

blloo el aonerdo y condiciones de subast» 
dorante el plazo de diez dias, sin que M 
haya presentado reclamación. 

Lo que se anuncia al públioo para 00

nooimiento de las personas que desees 
interesarse en la subasta. 

Villarejo de Sálvanos 7 de Septiembr» 
de 1904.—Anselmo Brea. 
Modelo de proposición.—(Papel de «

ne 

peseta) 
Don..., mayor de edad, vecino det 

con oédula personal que aoompafl*» e D t e 

r a l o de las oondioiones bajo lasoasle* 
ha de a r rendar en públioa subasta el 
bi tno municipal . . . (el que sea).  e D 

looalidad en el año de 1905, aoeP 1* *° 
y ol re™ 

por el remate la cant idad de (en le* 
pesetas . 

Bn oumplimiento de lo qae P r e c e | ¡ e y 
la ouar ta oondioión del pliego o U * d e l a 
los artículos 12 y regla 5.* del lS , 
Instruooión de 26 de Abril de ttj' ^ 
proponente aoompañ* también ^ 
guardo de haber depositado en * *tt 
munioipal la cant idad del 5 P o r 

tipo üe lioltaoión en el ramo q* e , e 

r e sa . j j0 | # 

Villarejo de Salvanés. . . de,.. j 
(Firma y rúbrica del P r o P o D * 

66. 
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NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 

D I S T R I T O M I N E R O D E M A D R I D . - P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Debiéndose proooderpor el Cuerpo de Ingenieros de Minas del Distrito a la práotioa de las operaciones f»oultatlvaB que se detallan en la siguiente relaoión, he dis
puesto, de oonformldad oon lo que preoeptúa el ar t . 31 de la Ley de Minas vigente, se publique en este perlódioo ofioial, previniendo á los señores Aloaldes é individuos de 
l . G a * r < , Í R o í v i l P r 9 8 l e n a díoho personal el auxilio que les demande para el mojor oumplluiiento de su cometido. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.=El Gobernador inter ino, ülaz Merry. 

^ELACIÓNde la operaciones facultativas que se practicarán por el pzrsonal de este Distrito en los Registros de Minas que en la misma se 
detallan, con expresión de los días en que aquellas han de verificarse. 

ftfgi DE U S OPERACIONES 

9a .de el dia 16 al 22 del 
»otaal 

Desde el dia 18 al 25 del 
actual 

Número 
dM ; NOMBRE 

•xpodient« | Dg LA W S A 

625 

Dead e el dia 20 al 27 del 
actual 

C82 

683 

Fernando. 

<7 ft*: 

P ilar . . . . 

Maria. 

P A R A J E 

Onera del Arrope en el 
monte »De las Va 
llequilias» 

M U N I C I P A L INTERESADO Y SU VECINDAD 

Cerro Butarrón. 

Cerro de la Barranca.. 

San Martin de 
la Vega . . . 

Chinchón 

6an Martin de 
la Vega.. 

OPERACIÓN 
Minas colindantes según el expediente y sus interesado* 

ó representantes 

1). li'iig Cortacansy Al 
taoja.—Madrid, calle do 
laB Tres Cruces, 4 du
plicado, segundo derecha 

D. Alvaro Carvajal y Mel
garejo—Madrid, Velaz
quez, 9 

Idem id . . .Ildcm 

Pemarcación 

[dorn. El Consuelo y 8«n Marcos, duefio D. José Alberniz, Madrid 
Aurora, Libertad y Democracia, duefio L). Jacinto Ribeyro 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.=EI Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel Laoasa. 67.—378. 

¿Iffilffl DI É i | | ti Pifflffl DE MADRID 
Ignorándole el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación 

y debieudo ser notificados en legal forma del fallo diotado en actuaciones seguidas 
contra los mismos por el concepto que se exoresa en la casilla correspondiente, se les 
notifica por este medio, previsto en el art . 45 del vigente Reglamento de procedi 
mientos do 15 de Septiembre do 1903; adviniéndoles que, t ranscurr ido el plazo de 
quince dias, contados desde la inserción del presente anunoio en el p e n ó lico oficial, 
se tendrá por cumplido reglamentar iamente el expresado requisito, quedando firme 
«1 fallo. 

Vòmero 
*e !• 

lo iUnn» 
NOMBHE DEL I N T E R E S A D O PROVIDENCIA 

321 

102 

• Participándole ba sido baja desde i.° 
' de Junio de este afio de la indus-
) tria de t abe rna . 
jPara que acredite su personalidad 
i en su reclamación. 

Madrid 9 de Septiembre de 190 i .=El Administrador de Haoienda, José R. Solano. 
66 .—315. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s mil i tares _ 
MADRID 

D. Félix Bartrán de Lis y Balder raba-
*o, primer Teniente de la segunda bate-
fia del déoimo montado de Artillería y 
Juez instructor del expediente que se 
Instruye en averiguación de si dona An
tonia Abelda y Belber, viuda de un Mé
dico t i tular , tiene dereobo á pensión. Por 

presente edio.o oita, llama y emplaza 
A dicha interesada, ouyo aotual domioi-
Uo se ignora , para que en el término de 
diez d ías , oontados desde su pobliosción 
*n les periódioos oflolales, comparezca 

este J u z g a d o mil i tar , q u e tiene en resi 
denoia oficial en el ouartel de los Dcks, 
dé&iuio regimiento montado de Artillería, 

el fin de prestar deolaración en la 
Mohada causa, pues asi lo tengo acor-

* * 1 q en dil igenois en eate dfs. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 
l904-=Fól ix Beltrán de Lis . 

6 6 . - 3 1 4 . 

^^^^^^^^^^ 

Juzgados de primera Instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Magistra

do de Audienoia territorial de fuera de 
esta corte y Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de la misma. 

Por el presente hago saber: Que el día 
21 de Mayo del corriente afio f.tlleoió en 
ta ta corte sin habar otorgado disposición 
a lguna testamentaria dofia Do'ores Ber-
múdez Lio; is, natural de San Sebastián, 
de sesenta y un afios, soltera, hija de 
Antonio y de dofia Magd*!eua, y se llama 
á los que se orean con derecho á su he
rencia p t r a que oomparezoan en el J u z 
gado á reclamarlo en término de t reinta 

i d ías , haciendo presente que hasta ahora 
| sólo se ha personado en el juicio su p r i 

ma hermana dofia Doloree Horca y Llo-
pis. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 
1904.=Josó Pe láez .=Ante mi, J u a n P . 
Pérez. 

66.—337. 

CENTRO 
En autos ejecutivos que penden en el 

Juzgado de primera instanoia del distr i
to del Centro, promovidos por el Procura
dor D. José González Daniel en nombre 
de D. Benito Vilar Rodríguez contra do
fia Paula López Aoevedo, sobre pago de 
pesetas, intereses y costas, se ha diotado 
la sentenoia ouyo encabezamiento y par 
te dispositiva dioen asi: 

Sentencia.—En la vi ' la de Madrid á 
4 de Julio de 1904. El Sr. D. Cayetano 
Garoia Montes, Juez de primera instan • 
oía del distrito del Centro, habiendo v is 
to los presentes autos ejeoutivos seguidos 
entro par tes , de una D. Benito Vilar Ro
dríguez, jornalero y veoino de esta cor 
te, representado por el Proourador don 
José González Daniel, bajo la direooión 
del Letrado D. Ramón Gordlllo; y de 
otra dofi i Paula López Aoevedo, de la 
misma veoindad, sin que oonste sus de 
más oirounstanoitis, constituida en rebel
día, sobre pago de 4.500 pesetas, impor
te de una letra protestada por falta de 
pago, intereses legales, gastos de protes
tos y costns. 

Fallo: Que debo mandar y mando se 
guir adelante la ejecuoión despaohada 
oontra dofia Paula LÓP3Z Aoevedo, hassa 
hacer tranoe y remate de los bienes que 
le han sido embargados y que en lo su. 
oealvo se la embarguen, y que oon su 
producto se baga pago á D. Benito Vilar 
Rodríguez de las 4 5C0 pesetas, importe 
de la letra protestada por falla de pago, 
base de 6U demanda, intereses legales de 
dicha suma desde el 16 de Mayo últ imo, 
fecha del prctesto, gastos del mismo y to • 
das las costas o«usadas y que se causen, 
que impongo expresamente á la d e m a n 
dada . 

Asi por esta mi sentenoia, que median 
t e l a rebeldía de dicha demandada s e 
publioará por medio de ediotos o o m p r e n . 
sivos del encabezamiento y par te d i spo
sitiva de la misma en e< BOLKTIN" OFICIAL 
de esta provincia y en el Diario oficial 
de Avisos, además de notificarla en e s 
trados, á no ser que se pida su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando y fir
mo. =»Cayetano García Montes. 

Cuya sentenoia fué publioada en e i 
mismo día y notificada á las partes e s el 
término legal. 

Y para que tenga efecto la publlcaoión 
acordada expido la presente en Madrid á 
2 de Sept iembre de 1904.=V.° B .°=E1 
Sr . J u e z de primera instanoia, Pedro Es 
c o b a r a El Escribano P . D., Feder ioo 
Nieto. 

66.—308. 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hopioio de esta corte. 

Por el presente cito, llsmo y emplazo 
á Jorge Gómez Díaz, n atural de Madrid , 
hijo de D . J u l i o y de dofia Asunoión, 
soltero, de veinte afios, estudian te y que 
ha tenido su domioilio en ta calle de la 
Liber tad, núm. 3 , prioipal; A MartÍB Mar-
fin Guerra , natural do Canarias, hijo de 
D. Martin y de dofia E>en a, soltero, de 
diez y ocho afios, y que ba vivido en la 
calle de Jaoometrezo, núm. 7 1, piso te r 
cero, y á José Martin, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran , para que en el 
término de diez dias, oontados desde el si* 
guiente a l e n que esta reqo i sitoria se in
serte en la Qacatade Madrid, comparez
can en mi Sala andlenoia, s i n en el P a l a -
ciode los Juzgados, oalla del General Cas
talios, con objeto de responder á los ca r 
gos que les resultan en oausa por hurto-
apercibidos que , do no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per 
iuioio á que hubiere l u g a r . 

Al misino tiempo ruego á todas laa 
Autoridades, y ordeno & los agentes de 

http://9a.de
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J * policía judicial, prrooedan i 1» busca 
de los expresados pro.esadrre, coyas se

das personaleR son: las del Martín Martin 
Guer ra , estatura alta, imberbe y viste 
traje de americana obscuro y sombrero 
flexible, ignorándose las do los otros dos 
sujetos, y en el oaeo de ser habidos los 
ponerán á mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904. = 
J o s é María de Ortega Morejón.= El Es

oribano, Jobé de Antonio. 

Por el presente y en virtud de provi

dWeoia dictada por el Sr. Juez doprime» 
r a iostanoia del distrito del Hospicio de 
eata capital con focha 80 de Agosto últi

mo en el expediente civil sobré abintes

tato de dona Antonia Chico Dergul, se 
baoe saber el fallecimiento de dicha se

ñora, que era de estado soltera, de ochen

ta aflos de edad, natural de Badajoz, hija 
de José y de Josefa, ocurrido en el Hos

pi ta l provincial de esta corte el d i a 4 de 
Marzo de 1898, y se oita y llama por ter

oera y última vez á los parientes de la 
finada, para que dentro del término de 
dos meses se personen ante este Juzgado 
justificando su derecho y grado de paren* 
tesoo; debiendo hacer constar que hasta 
la fecha no se ha presentado nadie á so

licitar, la herencia, 

Madrid 10 de Septiembre de 1904.= 
V.* B.°=Ortega Morején=El Aotuurlo» 
Jus to Navarro . 

6 0 — 3 3 1 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, dio

tada eo el día de hoy en el sumario que 
se instruye por violación déla niña Carmen 
Batios Martin, se cita á Carmen B.ifios 
Martín, de treoe aflos, bija de Miguel y 
de E n r i q u e s , y á Escolástioa Capistros 
Abardia , de treinta afios, que vivieron en 
]a oalle del Sali ' re , núm.26 . piso teroero 
núm. 28; & Natalia N., que tuvo su d o 

micilio en la calle de Jard ines , núm. 14, 
y á Alejandra y Enoarnaoión Garola, 
que habitaron en la oalle de Caravaoa, 
núm. 6, piso tercero núm. 3. para que 
comparezcan en bu Sala audiencia, sita 
en el Pa'acio de los Juzgados , oalle de 
General Castalios, dentro del término de 
oinoo dias , contados desde el siguiente 
al en que esto edioto fuere inserto en ¡os 
p 'rindióos oficióle?, con objeto de prestar 
deolaarción; bajo apercibimiento de ser 
declaradas incuraas de la multa de 5 á 
25 pesetas con que se las conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

Otones á fin de obligarlas á efectuar di 

cha ccmptrecencia . 

Madrid 9 de Septiembre de 1904.= 
V.° B . ° = J o t é María de Ortega Morejón. 
= E1 Esoubano, Licenciado Pedro Tara

cena. 

6 6 .  3 3 2 . 

INCLUSA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta corte, n los 
antoa de suspensión de pagos del comer» 
oíante que fué de esta pl»za D. Alberto 
Díaz González, y en méritos de oondena 
de costas que le ha sido impuesta por la 
8ala segunda de lo civil de esta Exce

lentísima Audiencia territorial al decla

r a r oaducada la instancia en cierta ape 

lación en dichos autos por él deducida, 
ha diotado la siguiente 

Providencia, Juez Sr. Rodríguez.— 
Madrid 1.* de Agosto de 1904. Dada 
t u e n t a con la diiigenoia anterior, prao

t lqucse por edictos que se fijarán en e' 

sitio de costumbre de este Juzgado y se 
publicarán en ef BOLETIN OTICAL de eata' 
provincia, el requerimiento á D. Alberto 
Díaz González, para qne dentro del 
quinto día haga efeotivan las 129 pesetas 
15 céntimos de la Superioridad: bajo 
aperoibimiento de apremio. Lo provee y 
firma 8. 8.: doy fe.=*Rodríguez.=Aote 
mí, Francisco de P. Rivee. 

Y con el fin de que el requerimiento al 
D. Alberto Díaz González ee entienda 
hecho por la publicación de esta cé lu la 
en él BOLETÍN OFIOIAI de esta provincia, 
expido la préseme á dioho efeoto en Mn

.dr id a 9 de Agosto de 190L=E1 Eaoiiba

no, Franoisoo de P. Rives. 

6 6 .  8 3 6 . 

PALACIO 

D. José María Aznpardo Comprodón, 
Juez de pr imera instancia é instruooión 
del distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Guzmán León, natural de 
Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real), hijo 
de Juan y de Josefa, de treinta y cinco 
aflos de edad, oasado, labrador, y a Va

lentín Malo Ru>z, natural de Molina de 
Aragón (Guadalajara) , hijo de Maroelo 
y de Andrea, de treinta y cuatro aflos 
de edad, oasado, labrador, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
Be Inserte en la Gaceta de Madrid, oom 
parezcan en mi Sala uudienoia, sita en el 
Palacio da los Juzgndoi , calle del Gene

r a l Castaños, oon el objeto de pract icar 
una diligencia sumaria; apercibí los qu", 
de no verifiourlo, serán deoUrados r e 

beldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliel i judioial, procedan 
á la busca do loa expresados procesado», 
cuyas sellas personales son: estatura a l 

ta pelo negro, i'jos pardos, buen color, 
y estatura regular , oolor moreno, pelo 
negro y ojos negro*, respectivamente, y 
en el oaeo de ser habidos los pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la 
Cárcel de esta corte. 

Madrid á 5 de Septierab*e de 1901 = 
José Mari i Azopardo = El E*onb*no, 
Lioenoiado Juan Infante. 

66.—834. 

UNIVERSIDAD 
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez 

intetino de primera instancia é ins t roc

oión del distrito de la Universidad de 
esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Marcelino D i n i Ju rado , natural Cádiz, 
de veintiocho aflos de edad, oasado, 
periodista , que dijo vivir en la calle de 
Ja rd ines , núm. 26. •egondo derecha, pa

ra que en el término d* oinco días, con

tados desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se injerte en la Gaveta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audieo

ola, sita en el Pa ludo de los Juzgados, 
oalle del General G«stnno?, con el objeto 
de recibirle oec'aracvón indagatoria en 
oausa que Be le sigue por eeuf . ; a p e r c i 

bido q u e , de no verlfloar'.o, será deolara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Al mismo t iempo rurgo y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policU judioial, procedan 
á ¡a busca del expresado procesad*, 
cuya? sellas p e r o r a es se Ignoran, y en 
el caso de ser habido lu pongan á mi día. 
posloióo á los electos expresados. 

Madiid 9 de Septiembie de 1901.= 

Honorio Valentin.«= El Escr ibano,Licen

ciado Vicente Moreno. 
6 6 .  8 3 5 . 

ALCALÁ DE HENARES 
Eq virtud de providencia d'.otada por 

el Sr. D. Pedro de SoÜs Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Aloa

lá de Henares y su part ido, en las dlll

genoios que se siguen para ejecutar la 
sentencia diotada en los autos de juicio 
deolarativo de menor cuant ía , seguidos 
á instancia de dofla Francisca H o r e r o s 
Mateo contra loa hermanos D. Rafael y 
D. Joaquín Díaz Ramiro, oomo hijos y 
herederos de D. J u a n Díaz, sobre pago 
de pesetas, intereses y costas, se saoa á 
la venta en públioa subasta la finca si

guientes: 
Una casa s i tuada en término municipal 

de Valleoaa, al sitio denominado «Cruz 
de los Palillos», que consta do piso bajo 
oon seis habitaciones y un oorralito y t ie

ne 5 849 pies de extensión: linda su fa

chada con la carre tera do Castellón, de

recha t ierra de D. Esteban Morón, Iz

quierda D. Luis Bruguera, y testero don 
Miguel Mufiiz, y ha sido tasada en 2 260 
pesetas . 

El remate tendrá lugar el día 17 de 
Ootubre próximo, y hora de las onoe de 
en mafiana, en la Sala audlenoia de este 
Juzgado , b e j o las condiciones slgoientee: 

1 * Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

2.* Qne p s r a tomar p a r t é e n l a su

basta deberán los l idiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzg ido una 
oantldad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valur de dioha casa que sir

ve de tipo para la subasta, sin cuyo r e 

quisito no serán adm't idos; y 
3 * Que los títulos de propiedad de la 

casa que se saoa á la venta son nna cer

tificación expedida por el Sr. Registra

dor de la Propiedad del partido, que está 
de mani f i e s to en la Esoribanla del Actúa* 
rio para que la examinen los quo deseen 
tomar parte en la subasta, previniendo a 
los llcitadoros que deben conformarse 
oon dicha oertifloaoión y que no tienen 
dereoho á ex 'g i r ningún otro. 

Alcalá de Henares 7 de fSeptiembre de 
1904. = Pedro de Solie.=El Actuario, P a s 

cual Moreno. 
6 6 .  3 3 8 . 

J E T A F E 
En virtud de providenoia diotada hoy 

por el 8 'flor Juez de instruoción del parti* 
do , se cita por la presente á Leopoldo Var

oá'cer Polo , para que dentro de diez dias, 
cantados desdo U pubMcaoión de la pre

s e n t a eo la Gaceta de Madrid y BoLBitK 
O F i o i A x d e esta provínola, oomparezoa 
en este J u z g a d o á hacerse cargo del pan

talón que le fué ooupado y recogido en 
la oausa que se le ha seguido por robo de 
gall inas, conejos, ropas y otros efjotoe 
de la уее*ч(а de D. Manuel Martínez. 

Jeta fe 9 de Septiembre de 1904. = EI 
Actuario, Camilo García . 

66.—?39. 

hiendo tener el litro un peso aproxima 
de 780 á 800 gramos, perfectamente 1¡J^ 
pío, para produolr hldrocarburo ai 
mar t e . 

Carbón vegetal—8erá de roble o e j j . 
oina, de buena calidad, de 0 *nu t i l l o T b J e t t 

quemado, muy Beoo, limpio, sin t izoo e 8 

piedras, t ierra, ni ninguna materia e x l 
trafia; se oribará, si faerc preciso, 

Etparto.—Ha de ser preo i sa rn e n t e 

nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bue

na calidad. 
Las proposiciones se harán por escrito 

y »e presentarán muestras del anfoul©^ 
Aranjuez 10 de Septiembre de 1904.» 

El Comisario do guerra , Juan Cuesta. 
6 7 .  38Ü. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artícu'os 
siguientes: 

Harina, cebada, sal, paja y heno. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de'los artículos de se trata, presen, 
ta ran sus proposiciones á las diez d é l a 
mafiana del día 27 del aotual en la Comi

sar ia Intervención de dioha Factoría 
aoompafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrlr 
personalmente al acto, ó estar en él 
legít imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comoni

oadas las aoeptaoiones de sus ofertas; j 
las entregas, libres de todo gasto,deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce dias siguientes. 

Aranjuez 10 de Septiembre de 1904.«» 
El Comisario de guerra , J u a n Cuesta. 

67. 379. . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo» 
del depósito transmisible núm. 217.462» 
expedi lo por este Establecimiento en 25 
de Abril de 1885 á favor del ColegioNota

rial de Madrid, se anuncia al públioo 
por tercera y ú' t ima vez para que el 
que se crea con derecho á ree'amar 
lo verifique dentro del plazo de dos me

ses, á contar desde el día 19 de Agos

to próximo pasado, fecha de la prime

ra inserción de este añonólo en los pe* 
riódioo8 ofioiale8 Gaceta de Madrid y BO

LETI N OFICIAL de esta provinola, segua 
determina el art . 6.° del Reglamento vi

gente de este Bmco, adviniendo que, 
t ranscurr ido dioho plazo sin reclamado© 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duptioado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el B.tnoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 9 0 4 . = ^ 
Vicesecretario, Francisco Balda. 

Comisaría de guerra de Ar¿n]uez 
Siendo necesario adquirir petróleo, 

carbón vogeu l y esparto para esta Fao

toria de Uiensi !iu9, se hace saber que el 
día 27 ¿el ac tu i l á las once ee celebrará, 
en el looal que ocupa dicha Factoría, 
concurso para la adquisición de los men

cionados artículos, bajo las bases si

guientes: 
Petróleo— 8 e r i casi Incoloro, 0'80* de 

densidad, ha de hervir hacia los 160 y no 
ha de iLÍUmarse & menos de los 40, de

Monts ds Piedad y Caja ds Atorra 
de Jtfadrid 

_ 

Eo esta semana han ingresado en l m 

Caja de Ahorros 127.521 pesetas fx>r 

1 439 imposiciones, de las ouales son n0«* 
vas 203, y se han satisfecho por oapU*1 * 
intereses 185.586 pesetas A aolioitad 0> 
614 imponentes, 231 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Septiembre de 190*""^ 
Direotor, J o i é Alvarez Marifio. 

64.228
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